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CONSEJERÍA DE ECONOMÍA Y TRABAJO

RESOLUCIÓN de 20 de febrero de 2006, de
la Dirección General de Empleo, por la que
se da publicidad a las ayudas concedidas
durante el ejercicio 2005 para la
contratación indefinida de trabajadores en el
ámbito de la Comunidad Autónoma de
Extremadura.

Durante el ejercicio 2005 se han concedido mediante resolución
del Consejero de Economía y Trabajo las ayudas o subvenciones

que se señalan en los Anexos de esta resolución al amparo de la
siguiente normativa:

ANEXO I: Decreto 18/2004, de 9 de marzo, sobre fomento del
empleo estable en el ámbito de la Comunidad Autónoma de
Extremadura. (D.O.E. n.º 31, de 16 de marzo).

ANEXO II: Decreto 154/2002, de 5 de noviembre, por el que se
establece un programa extraordinario para la contratación indefi-
nida del primer asalariado por los trabajadores autónomos de
Extremadura. (D.O.E. n.º 131, de 12 de noviembre).

ANEXO III: Decreto 180/2001, de 20 de noviembre, por el que se
establece el programa de fomento de la contratación indefinida

de Idiomas, Profesores de Música y Artes Escénicas y Profesores y
Maestros de Taller de Artes Plásticas y Diseño, establece en su
base decimosexta que, una vez asignadas las puntuaciones a los
concursantes y aprobadas las plantillas provisionales, se procederá
a la adjudicación provisional de destinos que pudieran correspon-
der a los mismos.

De conformidad con la base decimoséptima de la misma resolu-
ción, la adjudicación provisional de estos destinos se hará publica
para que los interesados puedan presentar reclamaciones contra
las resoluciones provisionales o renuncias totales a su participa-
ción en el concurso de traslados.

Por Orden de 29 de diciembre de 1999 (D.O.E. núm. 152, de 30
de diciembre) de la Consejería de Presidencia y Trabajo, se dele-
gan en el Secretario General de Educación de la Consejería de
Educación, Ciencia y Tecnología, competencias referidas al personal
docente no universitario, entre las que figura la convocatoria de
concursos y cualquier otra forma de provisión de puestos de
trabajo.

Con arreglo a la disposición adicional segunda del Decreto
108/2005, de 26 de abril, por el que se aprueba la estructura
orgánica de la Consejería de Educación, las referencias relativas a
la anterior Secretaría General de Educación, se entenderán efec-
tuadas a la Dirección General de Política Educativa, y en particu-
lar, las determinadas en la Orden de 29 de diciembre de 1999,
de la Consejería de Presidencia y Trabajo.

Así pues, en uso de las atribuciones conferidas, esta Dirección
General de Política Educativa ha resuelto:

Primero. Ordenar la exposición de los listados de adjudicación
provisional en los tablones de anuncios de las Direcciones
Provinciales de la Consejería de Educación, el día de la publica-
ción de la presente Resolución en el Diario Oficial de Extrema-
dura (D.O.E.).

Segundo. Conceder un plazo de ocho días naturales a partir del
día siguiente a la exposición de los referidos listados, a fin de
que los interesados puedan formular reclamaciones o la renuncia
total a su participación en los mismos.

Las reclamaciones o renuncias, dirigidas a las Direcciones
Provinciales de Educación de la Consejería de Educación, se
presentarán dentro del plazo que se señala, en el Registro
General de la Consejería de Educación, en las Direcciones
Provinciales de Educación o en las oficinas a que alude el
artículo 38 de la Ley de Régimen Jurídico de las Administra-
ciones Públicas y del Procedimiento Administrativo Común, de
26 de noviembre de 1992.

Mérida, a 14 de marzo de 2006.

El Director General de Política Educativa,
(P.D. Orden 29-12-99, D.O.E. n.º 152, de 30-12-1999),

FELIPE GÓMEZ VALHONDO
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por las pequeñas y medianas empresas, empresas de la economía
social y otra entidades privadas de Extremadura (D.O.E. n.º 137,
de 27 de noviembre).

ANEXO IV: Decreto 92/1996, de 4 de junio, por el que se esta-
blece el programa de subvenciones para el fomento de determi-
nadas contrataciones indefinidas de trabajadores por las peque-
ñas y medianas empresas, empresas de la economía social y
otras entidades privadas de Extremadura (D.O.E. n.º 68, de 13
de junio).

Estos programas de ayuda se han imputado a la aplicación
presupuestaria 19.03.322A.470 y financiado con cargo a los
proyectos de gastos 200019003004800, 200019003004900 y
200019003005000, cofinanciados por el Fondo Social Europeo
con un 70% a través del Programa Operativo Integrado de
Extremadura 2000-2006 dentro de las medidas 42.6 “Ofrecer a
los desempleados posibilidades de inserción en el mercado labo-
ral” y 42.7 “Combatir el paro prolongado mediante acciones de
reinserción laboral de los desempleados de larga duración, y
con un 75% en la medida 43.3 “Sostener la consolidación del
empleo existente”. Así mismo han sido financiados con el
proyecto de gasto 200019003022500.

La ayuda concedida se ha destinado a fomentar la estabilidad en
el empleo con la finalidad de crear puestos de trabajo estable,
así como favorecer la inserción laboral de determinados colecti-
vos de desempleados con mayor dificultad de inserción en el
mercado laboral.

El Decreto 64/2005, de 15 de marzo, por el que se adaptan los
regímenes de ayuda de la Consejería de Economía y Trabajo a la
Ley 38/2003, de 17 de noviembre, General de Subvenciones esta-
blece en su artículo 11.2 que las subvenciones comprendidas en
el ámbito de aplicación de este Decreto deberán someterse a lo
establecido en el artículo 18 de la Ley General de Subvenciones
que regula la publicidad de las subvenciones concedidas mediante
su publicación en el diario oficial correspondiente, con indicación
del programa de ayuda, el crédito presupuestario al que se impu-
ten, beneficiario, cantidad concedida y finalidad de la subvención.

En su virtud y para general conocimiento de todos los ciudadanos,

R E S U E L V O :

Primero. Dar publicidad a las ayudas y subvenciones concedidas
durante el ejercicio 2005, gestionadas por la Dirección General de
Empleo de la Consejería de Economía y Trabajo relativas a los
programas de fomento del empleo estable en el ámbito de la
Comunidad Autónoma de Extremadura.

Segundo. Disponer su publicación en el D.O.E. con indicación
expresa del beneficiario, n.º de expediente, localidad, cuantía de la
subvención y n.º de puestos de trabajo subvencionados.

Mérida a 20 de febrero de 2006.

El Director General de Empleo
(P.D. Res. de 29 de julio de 2003.

D.O.E. núm. 89, de 31 de julio de 2003),
RAFAEL PÉREZ CUADRADO
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CENTRO DE CIRUGÍA DE MÍNIMA INVASIÓN

RESOLUCIÓN de 6 de marzo de 2006, de
la Gerencia, por la que se establecen las
bases de la convocatoria para cubrir becas
de formación de personal de investigación.

Mediante Decreto 124/1996, de 30 de julio, la Junta de Extrema-
dura autorizó la firma del acuerdo de constitución del “Consorcio
para la Gestión del Centro de Cirugía de Mínima Invasión” (CCMI)
entre la Junta de Extremadura, la Diputación Provincial de Cáce-
res y la Universidad de Extremadura.

Dicho Centro se enmarca en una ambiciosa política de implanta-
ción de Centros Tecnológicos llevada a cabo por la Comunidad
Autónoma de Extremadura y avalada por los Planes Regionales de
Investigación y Desarrollo Tecnológico de Extremadura (PRI +
DT), aprobados por la Junta de Extremadura.

El Consorcio tiene como finalidad la cooperación económica, técni-
ca y administrativa entre las Instituciones que lo integran, para la
formación e investigación en los campos de la medicina y veteri-
naria, así como la colaboración a nivel nacional e internacional
con otros centros e instituciones y empresas.

Así –de acuerdo con el artículo 25 del Estatuto del Consorcio–
se hace pública la presente convocatoria para cubrir una beca de
formación de personal de investigación en el campo de la cirugía
mínimamente invasiva, de acuerdo con las siguientes:

ESTIPULACIONES

Primera. Objeto de la convocatoria

La finalidad de esta actuación es la formación de un postgra-
duado universitario, de nivel superior, que desee realizar traba-

jos de investigación propuestos y dirigidos por el Consorcio
para la Gestión del Centro de Cirugía de Mínima Invasión (en
adelante, CCMI), en el área que se establece en la estipulación
TERCERA.

Segunda. Carácter de la beca.

1. Esta beca no establece relación laboral alguna entre el benefi-
ciario y el Consorcio para la Gestión del CCMI.

2. El disfrute de una beca al amparo de esta convocatoria es
incompatible con cualquier otra ayuda financiada con fondos
públicos o privados, españoles o comunitarios, así como sueldos o
salarios que impliquen vinculación contractual o estatutaria del
interesado. Igualmente es incompatible con la percepción de la
prestación por desempleo.

Tercera. Materia de la beca convocada

Se convoca 1 beca relativa a la siguiente área:

– Microcirugía y actividades generales del Área Quirúrgica: Oftal-
mología, Microcirugía vascular y nerviosa, Microcirugía Urológica,
Cirugía Plástica y Reparadora, Cirugía Oral y Maxilofacial y Cirugía
General. Sistemas de Simulación y Planificación Quirúrgica. Siste-
mas de diagnóstico por imagen (radiología, ecografía, etc.). Activi-
dades generales de investigación y formación en Microcirugía y
otras disciplinas del área quirúrgica.

Cuarto. Tutor de la beca.

Para la beca convocada en la presente Resolución, el Director
Científico un tutor entre los investigadores –con grado de
doctor– del CCMI, que se encargará de dirigir y supervisar la
formación del becario seleccionado.




